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OORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS TA 
DA.flc-ME-1~ DE FECHA 23 DE ENERO DE 2020, OTORGADO POR 

/nr...or"TnR DE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE 
IDO REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA ALGUNA. 

1.2. QUE EL MTRO. JORGE MEMBREÑO JUÁREZ, ES SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, TAL 
COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 23 DE ENERO DE 2020, OTORGADO POR 
EL LIC. GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE 
TABASCO, Y CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, 
MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 6879 VOLUMEN LXXV, DE FECHA 31 DE ENERO DE 
2020, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 32 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TAB 
MISMAS QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA. 

1.1. QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, 
CON AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL, PERSONALIDADJURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, COMO LO 
PREVÉ SU LEY ORGÁNICA PUBLICADA MEDIANTE DECRETO 0662, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO, DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 1987 Y DE ACUERDO CON SU FIN ESENCIAL, 
ES RESPONSABLE EN Y ANTE EL ESTADO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR. IMPARTE ESTA EDUCACIÓN CON VISTA A FORMAR PROFESIONISTAS, INVESTIGADORES, 
PROFESORES UNIVERSITARIOS Y TÉCNICOS ÚTILES A LA SOCIEDAD, QUE SATISFAGAN 
PRIORITARIAMENTE LAS NECESIDADES PLANTEADAS POR EL DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y 
CULTURAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

1. "LA UNIVERSIDAD" DECLARA: 

DECLARACIONES 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE LA UNIVERSIDADJUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
MTRO. JORGE MEMBREÑO JUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, ASISTIDO POR EL DR. VENTURA MOGUEL P~REZ V M.A. CLAUDIA MELINA 
MORALES RODRÍGUEZ COORDINADOR GENERAL V COORDINADORA ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS 
MÉDICOS RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UNIVERSIDAD"; V 
POR OTRA PARTE LA LIC. LARISSA GUADALUPE LEZAMA LEEDER, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", Y EN CONJUNTO "LAS PARTES"; QUIENES LO 
FORMALIZAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

U ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE II 
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NOTA a.-

NOTA b.-

NOTA a.-















Nota a.- Domicilio; Nota b.- RFC; Nota c.- Clave INE
Art²culos 116 y Tercero Transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informaci·n  P¼blica (LGTAIP); Art²culo Segundo Transitorio de la Ley General de 
Protecci·n de Datos Personales en Posesi·n de Sujetos Obligados (LGPDPSO); Art²culo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado 
de Tabasco; Art²culo 21 fracci·n I del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco, abrogada desde el 16 de 
diciembre de 2015; y Lineamiento Trig®simo Octavo fracci·n I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como 
para la elaboraci·n de versiones p¼blicas.



Nombre del área Coordinación General de Servicios Médicos 

25 Contratos de Prestación de Servicios 

Documento 

Domicil io, RFC, Clave INE 

Partes o secciones 
clasificadas y páginas 
que lo conforman 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 

Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

� PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física 

identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los 
titulares. 

□ 
PÁRRAFO TERCERO: Información relativa a los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

□ 
PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a e l lo,  de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 

tratados internacionales. 

RAZONES O CIRCUNSTANCIAS PE LA CLASIFICACIÓN 

D Para atender una solicitud de acceso a la información. 

D Por determinación de una resolución de autoridad competente. 

0 
Para generar versiones públicas con la final idad de dar cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia. 

� 
Firma del titular del área 

Fecha y número del Acta 
de la Sesión del Comité 

Fecha de sesión: 
29/07/2022 Acta de Sesión 

de Transparencia, así 
CT/ORD/03/2022 Acuerdo del Comité: 

como el acuerdo en el 
, 

CT/ORD/03/2022.02 

que se aprobó la versión 
pública. 






